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I, ANTECEDENTES

' ft Ei Camité de Cooperaci&n Econémica del Istmo Centroamericano celebr6

su décimo periodo de sestones en Tegucigalpa, Honduras.'del 28 al 30 de

mayo de 1975.‘ Durante dicha reunién se aprobaron_}? resglupipgea sob:e

di@éféos temas,ljry entre ellas la 164 CK/CCE); qué ebtébleée'una.Comisién

Interinstitucional para el cumplimiento de las decisiOnes .del CCE. Dicha

Comisiénb--que actuaré como Grupo de Trabajo del Comtté bajo 1la coordina-

cién de la subsede de la CEPAL en México, en su calidad de Seeretqria dal
"'CCE--, qued6 integrada por 1as maximas autotidades de la SIECA el BCIE,

- el IGAP el INCAP la Secretaria Ejecutiva del CMCA, y el ICAITI y serd
'responaable de. a) formular sugerencias concretas a los gobiernos miembros
'sobre la 0p0ttuna e;ecucién de las acciones que se requieren pata el cumpli-

' mien:o efeetivo de las resoluclones aprobadas por el CCE; b) coordinar las
tareas que, de acuerdo con dichas resoluciones, deben realizar las institu-

:ciones regionales, 'y c) presentar a1 CCE 1nfotmes periédicos sobre la eje-

cucifm del programa para reacti.var a corto plazo la 1ntegrac16n en. '
Centroamérica.l' . . e f,' .
2. En atencion al mandato que recibiera el Comite, la subsede de la, CEPAL

'en México inicié al poco tiempo de haberse concluido el décimo periodo de

:sesiones, consultas con las diversas instituciones regionales para empren~
der las tareas requeridas por las resoluciones gprobadas en esa onrtuni-
dad.” En ese sentido, se acord6 promover una serie de reuniones bilater&-,\
les entre 1a secretaria del Comité y cada ‘una de las 1nstituciones regiona-
les para posteriormente convocar la primera reunidén de la Comisién

"Interinstitucional. ' ' . , ,

'3.f " En consecuencia, se celebr6 durante el mes de junio una serie. de reu-

niones de consulta y se tomaron determinadas acciones para 1n1ciar el PXo~,

ceso, de puesta en vigor de las resoluciones del Comité, entre las que des-

tacan las siguientes‘

"1/ Véase el Informe de la Décima Reunidn del gogicé de. Coggéracioh Econd- .
. miéa del Istmo Centroameficano QE/CEBAL[CCE/BO;/hev 1), .junio de 1975.

e P A - PR Ou
fops T FRRA T

¢ /8 ) E1 sefor



Pag. 2.

a) El sefior Carlos Cordero d'Aubuisson, Director del ICAP, visgitd
la 3ubsede‘de‘la CEPAL los dias 6‘y 7 de junio para examinar los puntos
de diversas resoluciopes que correspondian a dicha institucidn, y en par-
ticular los conce;nientes a politica comercial externa, politica arance-
laria y programas de capacitacién; .

b) El sefior Edgar Jiménez Andreoli,‘Vicepresidente Ejecutivo del
BCIB, y la sefiora Yolanda de Suazo Tomé visitaron la subgede de la CEPAL
los dias 12 y 13 de junio para examinarllos puntos de las resoluciones del
CCE que correspondian al Banco, pr;ncipalmente los relativog a politica
éomercial externa, compras conjuntas de fertilizantes, desarrollo industrial,
deaarrolio agricola, desarrollo turfstico y desarrollo energético;

' ¢) Los sefiores Ricardo Arosemena, Roberto Jovel y Alberto Bozzolo,
,funcionarios de la subsede de la CEPAL, se reunieron el 16 de junio con los
sefiores Rafael Pérez Riera y Ra(il Valdez, de la SIECA, para analizar en una
primera etapa el tema de la coordinacién interinstitucional en materia de
politica energética;g/ }

d) Los sefiores Antonio Tapis, de la CEPAL, y Carlos Gabuardi, de la
SIECA, celebraron el dia 4 de julic censultas sobre aspectos agricolas;

. e) El sefior Isaac Cohen, de la CEPAL, se entrevisté con funcionarios
y aptoridades de la SIECA el dia 17 de junio para estudiar un posible pro-
cedimienté para resolver confiictos del libre comercio. Posteriormente,
participd en la reunién de Viceministros de Economia, "donde se examin6
este aspecto derivado de la resolucidén 161 (X/CCE); -/

‘f) El sefior Carlos Molina W., de la Secretaria Ejecutiva del CMCA,
visitd la subsede de la CEPAL en México del 25 de junio al 1 de julio para
_analizar el alcance de la resolucién 150 (X/CCE) e iniciar algunos estudios
conjuntos tendientes a su instrumentacién, . .

g) La subsede de la CEPAL convoc6 a miembros del Comité Regional sobre

Recursgos Hidriulicos del Istmo Centroamericano a una reunidn celebrada en

2/ Dichas conversaciones continuaron en Guatemala el 16 de julio, y se cele-
braré una tercera consulta a nivel técnico en México, a principios de
agosto. _

3/ Véase el Acta de la Séptima Reunidn de Vi cemin;stros de Economia de Centre-
américa, Tegucigalpa, Honduras, 18 a 20 de junio de 1975, principalmente
las péginas 7 a 14,

/México los
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México los dias 26 y 27 de junio, para axaminar el alcance de las tesolu-
ciones 154, 156 (157 y 158 (&/CCE) y acordar algunas acciones concretas
para su puesta en préctiﬂa. A dicha reunion asistieron los sedcres
Joaquin Gaevara Morédn y J. Jes(s Mairena, f;esidente y Secretario Eje-
cutivo del Comité, respectivamente, y.el sedor Eduardo Basso, Director
del Proyecto Hidrometeoroldgige Centroamericano. (PNUD/OMM) Por la CERA%
asistieron los sefiores Ricardo. Arosemena y Roberto Jovel, y -

h) Finalmente, se establecié contacto con el sefior Orlando’ Calderén,
Secretario General de la Secretaria de Integracidn Turistica Centroameri-
cana, con quien se sostendran conversaciones sobre la resolucidn 160 (X/CCE),
4, - Por otro lado, durante el mes de junio la gubsede efectud consultas
con autoridades gubernamentales y organismos internacionales --el PNUD bA
" el BID-- sobre la mejor. forma de 1nstrumentar las resoluciones del Comité.

o

/11, PRIMERA



II. PRIMERA REUNICN DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DEL CCE

1. 'Asistencia

5. . La primera reunién de la Comisién Interinstitucional para el Cumpl1-
miento de las Decisiones del CCE se celebrd en la sede de la SIECA, en .
Guatemala, el dia 11 de julio de 1975, Asistieron las siguientes

personas:

SEcxecaria Perﬁanente del Tratado
- General de Integracidén Econbmica
Centroamericana (SIECA)

Banco Centroamericamo de Integra-
cién Econdmica (BCIE)

Instituto Centroamericano de Inves-
tigacién y Tecnologia Industrial
(ICAITI)

Instituto Centroamericano de Admi-
nistracién Pablica (ICAP) ‘

Instituto de Nutricibdn de Centro-
américa y Panamd (INCAP)

Secretarié Ejecutiva del Consejo
Monetar{o Centroamericano (CMCA)

Por la Comisibn Econémica para América Latina

Roberto Mayorga-Cortés, Secretario General

. Guillermo Noriega Morales

Alfredo Guerra Borjes .
Jesis Monteagudo

Enrique Ortez Colindres, Presidente

Edgar Jiménez Andreoll
Béctor Villagrén

Gabriel Dengo, Director

Carlos Cordero d'Aubuisson, Director

Carlos Tejada Valenzuela, Director
Miguel A, Guzmén
Vernon Bent

Jorge Gcnzéilez del Valle, Srio. Ejecutivo
Manuel Chavarria
Arnoldo Calderédn

participaron log sefiores

Gert Rosenthal, Director de la Subsede ¢n México e Isaac Cohen.

/2. Deeisiones
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2. Decisiones adoptadas per la Comisién Interinstftucional
6. Los miembros de la Comisidén decidieron examinar todas y cada una de
las resoluciones del CCE, con el fin de acordar los pasos a seguir por las
instituciones regionales para su puesta en vigor, y concretameate: a) deter-
minar la responsabilidad que le correspondia a cada institucidn en la eje-
cucidn de las resoluciones, y b) identificar las tareas que deberian lle-
varse a cabo en forma coordinada por dos o més instituciones.
7. Para el debate general sobre la resolucidn 148 (X/CCE), ('Necesidad
de reactivar a corto plazo la integracién econdmica centroamericana’), se
contd ademéis con la Declaracién de los Jefes de Estado de los Paises Centro-
americanos que se habian reunido el dia anterior en lLa Flor, Guanacaste,
Costa Rica. - Hubo conseénso en que dicha Declaracidn constituia un documento
histdrico para la integracién econdmica, y que reflejaba la. conviccidn que
existia al més alto nivel pdlitico de que dicho‘proceso admite --y aln
exige-- enfoques mlltiples y simulténeos (reestructuracidén, acciones de
corto plazo y preservacién de lo existente) para superar los problemas que
confronta la integracién desde hace varios aﬁos.é/ En ese sentido, se
reiterd que las medidas propuestas por el CCE pafa reactivar la integracién
a corto plazo de ninguna manera se consideraban sustitutivas de las labores
encomendadas al Comité de Alto Nivel para la Reestructuracidén del Mercado
ComGn Centroamericano. Por otro lado, tomando en cuenta la Declaracién de
los Jefes de Estado aludida, los miembros de la Comisidén coincidderon en
que seria conveniente que el andlisis y la aprobacién final de cada recomen-
dacién del CCE se tratase individualmente, en el foro intergubernamental
qua correspondiese.
8. Al examinar la resolucidn 149 (X/CCE) sobre ''Comercio exterior', se

acordd lo siguiente:

4/ E} punto 3) de la Declaracidn seflala sobre el particular lo siguiente:
"Destacar su decidido propdsito de poner en vigor, con la prioridad que
la situgcidn prevaleciente en Centroamérica lo permita, las recomenda-
ciones aprobadas por el Comité de Cooperacién Econémica en su décima
reunidén, tendientes a reactivar a corto plazo la integracién centro-
americana, las que son del mayor interés parz los gobiernos, debiendo
profundizarse en su estudio y perfeccionamiento para poner en préctica,
cuanto antes, los mis indicados. Tomar en cuenta también que, exis-
tiendo  organismos nacionales y regionales adecuados'pata 14 ejecucidén
de las medidas que los gobiernos adopten, encomendar a ellos la ejecucién
de las mismas de conformidad con los ebjetivos principales para los que

fueron creados.,"
/a) Sobre el
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' a) Séb?é el bﬁnto 1) de la parte resolutiva,tratar de influir

sobre los gobiernos para que la declaracién al més alto nivel polftico
' sea : considerada y, en su caso, aprobada por la préxima reunién de
Jéfes de Estado de Centroamérica, a celebrarse en octubre del presente
aflo. Para el efecto, se dispone ya del texto circulado por el Gobierno
de Costa Rica en la reunibn del 10 de julio referida, pero que no

fue gnalizado en esa oportunidad.
N b) En lo que se refiere al bunto 2), la CEPAL informb que, de
acuerdo con lo convenido con el BCIE, se encontraba: elaborando un
proyecto de documento basico que, una vez revisado, podrta gerle de’
utilidad a la administracidn &el Banco . al. ometer a la consideracidn
de sus: autoridades superiores la ‘creacidn del Departamento de Comercio
Exterior. .Dicho documento trata de evaluar el alcance de un Departamento
deé esta indole, asf como de determinar su organizacibén ‘y requerimientos
humanos y fiﬁanCieruu, y wa*‘-‘r ios‘resuleed-a~ne, podrian éspetarga
cor. su escablecimiento."‘ ' |

¢) Los miembros de la Comisién decidieron que, en vez de esta~

"~ blecerse un solo grupo de éxpertos internacionales en comercio exterior
--como se prevé en los puntos é)vy'3)‘de esta resolucidn-- se asig-

nen uros expertos al BCIE péra apoyer lac labores del'Depgrtamenﬁbw
de Comercio Exterior y ‘suACentt‘o de Informaciﬁn, 'y otrm ala SIECA para
-coédyuvar en las negociaciones comerciales multilateralesy las vinculadas
con el Sistéma Generalizado de Preferencias, asi como en actividades

en materia de politica comercial externa comiin, '

d) En cuanto al punto 3), sobre las negociaciones multilaterales,
la SIECA informé que en‘fechawprﬁximA'conciuiré un plan de accibn que
serd sometido a la consideracién de la Decimocuarta Reunibn de
Ministros de Economia, a celebrarse en Guatemala el 24 del‘presedte
mes. para que se adopten en ese foro. las dect siones correspondientes,

e) Por Gltimo, en 1o que se refiere 2 le promoci6n de exporta-
ciones no tradicionsles, la SIECA sgﬁalb que en la prbxima.reupiﬁn de
Viceministros de Economia; a eféctuarse los dfas 22‘y 23 dé’julio,

‘ éstos, conjuntamente con los’ Directores de loa centros nacionales -
correspondientes, analizarén Ia situac16n de la PROMECA De dichg examen

/podria
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podria acordarse un plan de accifn que respondiera a lo recomendado en

el punto 4) de la resolucibén 149 (X/CCE). .

9. Sobre la‘resolucién 150 (X/CCE) referente al financiamiento .externo,se
informd y acordd lo siguiente:

a) La Secretaria Ejecutiva del CMCA convocarg a corto plazo
~-probablemente en agosto-- a la Comisidén Centroamericana de Financiamiento -
Externo, para cuyo efecto se encuentra elaborando, en consulta eon la: CEPAL,
la documentaci8n. - pertinente. En este sentido se subrayd la convenien-
cia de presentar posiciones conjuntas a nivel regiopal ante las Asambleas
de Gobernadores del FMI y del BIRF, a realizarse a principios de
sept1embre. Ny »

b) La CEPAL seiald qué pr6ximamente.someteré a la consideracibn
del BID un documento tendiente a obtener el apdyo de dicha institucibn
para crear un grupo de expertos fegionales en materia de preparacidn de
proyectos. Se inform§ que se prépondria la wubicacibn -institu-
cional de dichos expertos, una vez ‘efectuadas 1as’consu1tas éon las
autoridades del BID, que se espera habrén de llevarse a cabo s finales
del presente mes. Este asunto se someteri nuevamente a lz consideracitn
de la Comisidn en la sigulente reunién.

c) La CEPAL ofteci6 colaborar con el BCIE en e1 estudio sobre la
me jor manera de instrumentar la creacidn de una "tercera ventanilla en
elBanco con recursos movilizados tanto en los mercados de capital
tradicionales como en los nuevos. )

d) En cuanto a las medidas.necesatias para eliminar los obstéculos
para gque el BCIE capte recursos en toda la xegidn, Su Presiden-
te informb que se est? elaborando un estudio al respecto, y la
Secretaria Ejecutiva del CMCA ofrecid someterlo a su Comité de Estudios
Juridicos, para buscar la pronta eliminacidén de los escollos que aln
persisten.

e) Por otro lado, la CEPAL informd que esté revisando los estudios
sobre mercados de capltaleu realizados entre 1970 y 1973, con el objeto
de identificar las acciones concretas que podrian efectuarse a corto
plazo en esga materia,

/£) Finalmente,
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“'(

. £) Finalmente, se acordd que, prevlo a la reunién ad hoc de los
organismos financieros internacionales y regionales que se celebrari
préximamente para considerar el financiamiento de proyectos de interés
regional, la SIECA, el BCIE y la Secretaria Ejecutiva del CMCA realiza-
rian -consultas previas entre sf,

10. Sobre la vinculacion_del MCCA'cbn’otros esquemas é;.in:egréqién o
paises de la cuenca del'Caribé, contenida en la resolucién 151 CK/CCE),
se aclaré que los trabajos queem@renderta la CEEAL no serfan excluyentes

" de otras tareas concretas que llevan a cabo otras instituciones, como
por ejemplo el estudio que la SIECA esta realizando sobre el alcance de
los tratados bilaterales que Panamé ha suscrito con los paises centro-
americanos. La CEPAL 1nfbrmo que va se dispone de un esquema anotado
sobre el alcance de esta investigacién--el cual serd sometido a la con-
sideracién del PNUD para su posible finaneiamientvw‘yQﬁ e pretende
iniciar dicho estudio duraate el filtimo triﬁestfe‘del presente afio. la
Secretarfa Ejecutivaudel CUCA ofrecid suiholaborééién en este trabajo,
scbre todo en los aspectds monetarios, También se seflald que el BCIE

.habfa acordado la creacién de un fondo fideicomisario para Panami, y que
este pals estd considerando su ingreso al ICAITI., | | |
11, Al examinar la resolucion 152 (X/CCE) (“Politica alimentaria"), se
tomd nota de que. sl bien este tema no formaba parte de la Declaraciédn
de Jefes de Egtado emitida el dfa anterior, los Presidentes si{ habian »
acordado una pronta ;eunién de Ministros de Agricultura con el propésito
principal de coordinar las poiitféas de precios de garantia de granos bési-
cos. Se_recbnocip, en efecfa, due Lq'§eun16n de Ministros de Agricultura
era el foro.adeéuadovpéra atender las fécomendaciones contenidas en la
citada resolucién;y todos los ﬁiembros de la Comisién ofrecieron_colabo;af
con la SIECA en la formulacidn del plan de accién para lograr una adecuada
oferta de granos bésicos en la regién. Se aprobd asimiémo impulsar un
proyecto con junto ICAIII/INCAP en materia de investigacidn operacional y
transferencia de tecnologia, tendiente a producir alimentos procesados de

/alto valor
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altp valor nutritivo y bajo costo. Las instituciones aludidas prepararan
en Qu oportuni&aﬁ gi doqﬁmento,de;proyecto corregspondiente. )

IZ.M‘ El examen dé la resoluci&q 153 (X/CCE) (“'Compras conjuntas de ferti-
lizantés"), dio origen a los siguientes. acuerdos:

a) El BCIE, con la colaboracién de 1a SIECA, convocara a una reunién
de las instituciones nacionales que han venido importando fertilizantes
para abastecer los requerimientos del sector piblico y de los programas
nacionales de désarrollo, con el fin de analizar la situacidén actual de
los fertilizantes en Gentroaméricé, examinar el alcance del mecanismo de
compras coujuntas propuesto en la resolucién 153 (X/CCE) y acordar su
eventual funcionamiento, y trazar un programa de actividades para dar
pleno cumplimiento a.la citada resolucién, Se decidiﬁ-que la remnién
podria llevarse a cabo durante la primera quincena de septiembre, y que
convendria que en ella participara el Comité de Fettilizantes de la FAO.
La CEPAL ofrecid preparar el documento bisico para dicha reunion.

b) Posteriormente, y de acuerdo con lo aprobado en 1a reunidn a
que se refiere el punto anterior, el BCIE y la SIECA convocarian
otra nés amplia --en los términos previstos en el punto 4 de la resclu-
cién-- con el propésito de alentar un mayor nivel de cooperacion entre
los distintos gruUpos del sector privado vinculados con_e;ta actividad,

c) La-SIECA, con la colaboracién del BCIE, y en atencidn al punto 5)
de la resolucidén 153 (X/CCR), daria la mds alta prioridad al estudio para
determinar ;a factiﬁilidad de aumentar la'capaci&hd productiva de fertili-
zantes en lﬁ regiéﬁ. Esta investigacidn cobrarfa nuevas dimensiones ante
el reciente anuncio de que los géhiernos centroaméricanos se proponian
adquirir las plantas de la.eﬁpfesa FERTICA.

d) La CEPAL informé que habla transcrito esta resolucién al pro-
yecto TRANSMAR para que se procediera al estudio que tienda a la especia-
1izacidn de puertos en el movimfento de fertilizantes a gtanel (ﬁunto 3).

i

/e) Se encomendd
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e) Se encomendb al ICAITI preparafa un esquema de investigacidn
sobre las férmulas de fertilizantes mis adecuadas a utilizarse en las dis-
ﬁintas zonas y para los distintos cultivos que se producen en Centroamérica,
a manera de que las mezeclas utilizadas respondan a criterios clentificos.
13. En atencién a una propuesta del Secretario Seneral de la SIECA, se
examinaron conjuhtaméntg las resoluciones 154, 157 y 158 (X/CCE) &iego;
recursos hidriulicos y previsién de desastres naturales respectivamente),por la
fntima interrelacidn que existe entre estos temas. No hubo mayor discusiém
sobre estos aspectos, y 1a CEPAL se 1imitd a informar que esti realizando las
tareas necesarias para la instrumentacidn de las tres resoluciones. También
informd que ya se disponia de un esquema anotado del proyecto para prevencidny
atenciéﬁ de desastres naturales, que se someteré. a la consideraciéo de
PNUD/UNDRO y que ya se estaba preparando una misién PNUD/OMM/CEPAL para
elaborar un proyecto para la previsién de huracanes e inundaciones. Poste-
ridrmente, se emprenderfan acciones similares para el caso de los sismos.
4. Al examinar la resolucidn 155 (X/CCE) ("Polftica Industrial"), se
inform6 y - acords lo siguiente:

a) En relacién con el primer punto resolutivo, el BCIE informd que
con fecha 2 de julio'sé habfa dirigido al Director de la Nacional Finan-
ciera, S.A. de México, solicitando una misiﬁn‘para ﬁue evaluara la capa-
cidad de promocién industrial del BCIE y propusiera medidas concretas para
me jorar su capacidad en este campo, con 16 cﬁal, 1la administracidn y la
direccifn del 3anco podrfan acordar un programa de accidn concreto.

b) E1l BCIE, manifést6 que convocarfa a corto plazo a una reunién de
los cinco organismos nacionales de fomento industrial con el fin de inter-
cambiar informacién sobre proyectos industriales, establecer mecanismos de
coordinacibn y consulta, y sugerir medidas para el estéblecimiento de un
sistema:regional de promocién industrial. Seguidamente, convocaria
a una reunién més amplia de tales ) organismos nacionales de fomgntb
industrial y de instituciones privadas anilogas, para promover una mayor
coordinacisn entre ellos.

c¢) En cuanto al punto 3 de la resolucibén, que contempla la creacién
de un sisfema consultivo regional de desarrollo industrial por ramas, se

acordd el siguiente procedimiento para su pronta puesta en marcha:

/i) La CEPAL
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1) . La CEPAL prepararfa, en las pr&ximas tres semanas, dos bo:;a-

.dores: un esquema anotado de provecto para otorgar a:poyp técaico a 10‘3;:
comités sectoriales en tres a cinco ramas de actividad, que serfa some-
tido a la consideracifn del PNUD, y una nota en la cual se presentarfan
antecedentes sobre algunas ramas, 'que podrfan servir de elemento dé”juicio
para la determinacién de aquéllas que se estimara deberfan ser considera-
i‘das“en primer término por el sistema consultivo regional de desarrolilo -
industrial; . ' '

‘i1) Los borradores ‘serfan revisados por un grupo de trabajo inte-

- grado-portécnicos ‘de la SIECA, el 'BCIE, ‘el ICAITI y la CEPAL; '
ii1) Al concluirse las versiones réviSadés,'se convocaria a la pri-
*+"‘mera ‘reunifu de la Comisibn Corisultiva de 'Deésarréllo .Industrial, integrada
‘por - 1a- SIECA, ‘¢l BCIE, el: ICAITI y la FECAICA para que las conociera y, en
' 8if dako, las aprobara. ' Enr‘dicha reunisn,.se podrfan tambi&n acordar las
‘nornias de’ funcionamiento de ¥a Comigién; ~ . -

-+ iv) - Aprobada la’docimentaci8n por la Comisidn Consultiva, se pre-
sentar{a el .esquematanotado del proyecto a la consideracién del PNUD, y

v) Se decidid que la CEPAL informaria durante la préxima reunidn

de la Comisién Interinstitucional sobre el avance de estas labores.’

Se destac8, por Gltimo, ‘que.la ‘¢reacibn de los comités -sectoriales
era una de las recomendaclones del ‘CCE de mayor trascendencia potencial, y
. 'que convendt¥fa agilizar las labores.antes enumeradas para dﬁé los referi-
dos comités iniciaran sus actividades durante el Gltimo trimestre del
presente ailo. '

15. ;En lo referente a la resolucifn 156 ("Desarrollo regional de los
recursos de energfa") se sefiald -y acordé lo siguiente:

a) La SIECA convocard a la mayor brevedad posible a la Comisidn
Centroamericana de Energfa, para cuyo efecto ya se dispone de un temario
provisional. Se inform8, asimiemo, que ya se ha sometido a2 la considera-
cién del PNUD un esquema anotado de proyecto para asignar 'a la SIECA un
grupo asesor. que; apoyaria e impulsarfa el funcionamiento de-dicha Comisidn;

b) El BCIE realizari un estudio sobre financiamiento  a transporteb
colectivos que someterd a la consideracifn de su Directorio, de conformidad

con la recomendado en el punto 2) de la resolucidn 156 (X/CCE), y

/¢) En cuanto
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¢) En cuanto él resto de los puntos de la resolucidn se acords:

i) Utilizar al Grupo Asesor de la CCAE para instrumentar el
centro de informacién sobre energia, y para asesorarle en todos los aspectos
operativos que sean necesarios; '

ii) Encargar: al Proyecto Hidrometeoroldgico Centroamericano
{PNUD/OMM) que evalde el potencial hidroenergético regional e identifique.
nuevos proyectos hidroeléctricos; al ICAITI, evalie los recursos de petrdleo,
carbdn, leda, etc.; a los proyectos ECAT'y TRANSMAR; evalien la .incidencia
de la energia en el transporte; al ICAITI, nuevamente, que determine la inci-
dencia de los energéticos en los procesos de produccidén industrial, y a la
Divisitn de Recursos y Transporte de las Naciones Unidas de Nueva York, la
evaluacidn de los recursos geotérmicos;

iii) Continuar formulando los términos de referencia para el plan
maestro de desarrcllo energético regional, el cusl recogeria los elementos
de juicio resultantes del avance de los trabajos indicados en el acépité
anterior, los que inventariarén los recursos y evaluardn el potencial ener-
gético regional. Dicho plad maestro incluirfa tanto las recomenhdaciones
de politica a segulr, como la estrategia y programa coherente de proyectos
¢n materia energética, y contemplaria, ademés, aquellos‘aspeétés institu~
cionales, legales y financieros que se requieran para un desarrollo ordenado
del sector energético en Centroamérica. Dichos términos de referencia serian
elaborados con la participacidén directa de la SIECA, y

iv) La CEPAL, con la colaboracidn de la SIECA, formularia ademis
los términos de referencia para la realizacién de los estudios sefialados en

el acépite ii) anterior, con el apoyo del ENUD.. Estos términos serfan

sometidos a 1la consideracién del PNUD para lograr su puesta en
ejecucidn,

16. Por lo que toca a la resolucidén 159 ({/CCE), (''Desarrollo del trans-
porte’’), se acorddé e informé lo siguiente:

a) La SIECA ya se encuentra realizando el estudio sobre el uso de
contenedores sellados en el transporte automotor regional, seflalado en el
punto 1) de la resolucién, y efectuard las consultas pertinentes con el
BCIE y la CEPAL;

/o) La CEPAL
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b) La. CEPAL manifestd que habfa.establecido contagto con la OACI,
y que ya se cqq;abg‘con:}ps,téfminos<ggﬁpe£e;engtgdy g} e#éuema anotado
del proyecto PNUD/OACI para rpalizar un estudio sobre esquemas alternati-
vos de cooperacibn entre.las lineas aéreas: centroamericanas, T ”?
c)  Se informd. también que el proyecto TRANSMAR estaba prepatando
el estudio sobre la- incorporacidn de los paises "centroamericanos -a la
Flota Multinacional Naviera del Cgribe a que se refiere el punto 4) de
la ‘resolucién, y > RO e Lt : 3M{?4-.'
) d) Hubo consenso,. en- torno al punto 7) de la resolucién, en’ el sen~
tido de que,en -todo-le: reiacionado gon el tranSporte marifimo.la Asocia-
cidn de Usuarios del Transporte Maritimo (USUARIOS) y. la Asociacién Centro-
americana de Armadores (ACAMAR) deberian actuar _como organismos de‘consulta
més. .que como. organismos asesores de la integraciém. |
« 1% ; -Al examinar la.resoluciém 160 (X/CCE), ("Desarrollp turistico") Yy
- tomando‘en cuenta que.la mayoria de las recomendaciones - iban.dirigidas
a los gobiernos, se convino que: . o R ;:,; ,‘“' S
‘a) En respuesta al punto 4) de la: resolucion, el BCIE convoque 8-
la mayor breve@gdnla segunda reunidn.de Oxgapisqos 'de Turismo y ijcinas
de Planificacién, y que en_ esa oportunidad se proponga, entre otros aspec-
tos, el cumplimiento de los puntos 2).y 3) de la:resolucibn; - AR
3 b) Las instituc¢iones regionales apoyen el plan de turismo fotmulado
por el BCIE; v : ‘ : . )
“:¢) La CERAL prepare los términos de referencia para la-creacién dé

s
PE TR

5
>t
N

". una escuela centroamericana de hoteleris ptevxsca en el pupto 5) ‘de 1la
resoluecidn; , Lo . . . ree T
18. En relecidn.con 1as resoluciones 161 (X/CCE) y 162 (X]CCB) (''Libre comer,
cio" y "Arancel comGn'), la SIECA y la CEPAL informaron sobre lo acordado durante
la Séptima Reunién de Viceministros de Economia, celebrada en Tegucigalpa,
Honduras, del 18 al 20 de junio. Tanto la propuesta concreta para resol-

ver los conflictos del libre comercio como el plan de actividades para
revisar el arancel comiin se someterén a la consideracidén de la Decimocuarta
Reunién de Ministros de Economia, convocada para el 24 de julio préximo.

Por otro lado, se tomd nota de que el PNUD ya estaba tramitando la solicitud
de asistencia técnica para apoyar las labores vinculadas con la adopcibn de

un nuevo arancel comGn para Centroamérica,
- /19. Al examinar
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19. Al examinar la resolucién 163 (X/CCE); (”Coopéraciéh téenica inter-~
nééionél"), y ‘especialmente su punto 3), la CEPAL sefiald que los dias 16

y 17 de julio se llevaria a cabo, en Guatemala, una reunién con autorida-
des del PNUD con el prOpésito de empezar a definir un programa de coopera-
cidn técnica de las Naciones Unidas a la integracién en’ Centroamérica y
que a finales del mes se réalizarfan éctividadés similares con el Banco
Interamericano de Desarrollo, en Washington. Se sugirié la conveniencia
de céleb'r'ar i;na ’r:énnién’de' abénéi.asiﬁterliécionales que‘pedr'fa ser organi
zada por ia SIECA con ayuda de 1a CEPAL, para coordinar su apoyo a los -
programas de integracibn y evitar duplicacionas.

20. En relacién con la resolucién 165 (X/CCE), ('Indicadores econbmicos"),
se aclard que la ejecucidén de los puntos 1), 2) y 3) de la resoluciém,
correspondié‘é la ‘SIECA, mientras que el punto &), a la Secretaria Ejecitiva
del CMCA, con apoyo de la CEPAL. En cuanto a este Gltimo puﬁto,'se‘{nfbrmﬁ
que ya se habila preparado el esquemaanotadodel proyecto paf&lépoyar el
mejoramiento y 1a armonizacidén de los sistemas de cuentas nacionsles de la
region que se someteria a la consideracién del PNUD,

21, Finalmente, en cuanto a la vesolucién 156 (X/CCE), ("Relaciones con
la Comunidad Econémica Europea”), la SIECA manifestd que el sedor
Christopher Soames, Vicepresidente de la Comunidad EconémicafEuropea, se
entrevistaria en Guatemala, ei 19 de septiembre del presente afio, con los
Ministros de Economia de la regién. La SIECA solicitd la colaboracién de
las demds instituciones regionales en la preparacién de la mencionada reunibn
asi como en la elaboracidn de los trabajos requeridos para formalizar un

acuerdo de cooperacidén entre la CEE y el Mercado Comin Centroamericano. .

I
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